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por medio de carta á ia Administración, con inclusión del importe del tiem
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A D T S R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P O D E R EJECUTIVO DE LA R E P Ú B L I C A 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

DECRETOS 

ElgGobierno de la República ha tenido 
á bien admitir la dimisión que del cargo 
de Capitán general de Burgos ha presen
tado el Mariscal de Campo D. Buenaven
tura Carbó y Aloy, proponiéndose utili
zar oportunamente sus servicios. 

Madrid veintinueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.=El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Frnncisco Serrano.—El Ministro de 
la Guerra, Juan de Zavala. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien nombrar Capitán general de Bur
gos al Mariscal de Campo D. Fernando 
Primo de Rivera y Sobremonte. 

Madrid veintinueve de Enero le mil 
ochocientos setenta y cuatro. — El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Guerra, Juan de Zavala. 

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de 
la República de la comunicación de V. E.» 
fecha 19 del actual, en la que participa a 
este Ministerio que el capitán del arma 
de su cargo D . Enrique Piñeiro y Maclas, 
que procedente de la situación de reem
plaza fué destinado en 27 de Agosto úl
timo al batallón de reserva deGuadalaja-
ra, núm. 3S, no se ha incorporado al 
mismo á pasar del tiempo que ha trascur
rido; el referido Gobierno se ha servido 
disponer que el oficial de que se trata sea 
baja definitivamente en el ejército, pu
blicándose esta resolución en la G A C E T A 

oficial para que llegando a noticia de las 
Autoridades civiles y militares no pueda 
el interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que ha perdido conforme á 
lo que previenen las Ordenanzas y órde
nes vigentes; quedando, no obstante, su-
jeto si se presentare ó fuere habido á la 
responsabilidad que haya podido con
traer. 

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid 21 de Enero de 
1 8 7 4 . - Z t v a l a . - S r . Director general de 
Infantería. 

Excmo. Sr.: He da lo cuenta al Go
bierno de la República le un escrito del 
antecesor de V. E., fecha 17 del actual, 
haciendo presente á este Ministerio la 
urgente necesida 1 de adquirir 50.000 ves
tuarios con destino a igual número de 
hombres que habrán de ingresar en los 
cuerpos de infantería por consecuencia 
del decreto de 7 del corriente mes que 
llama al servicio militar á todos los mo
zos de la reserva del presente año. 

En su vista, resultando que de los 
60.000 equipos contratad santeriormen
te no ha podido adquirirse la totalidad en 
algunas clases de prendas, especialmente 
las de paños, y aun cuando se completa
sen las que faltan en todo d mes de Fe
brero próximo, siempre serian necesarias 
para reponer las deterioradas é inutiliza
das por el uso durante la campaña; con
siderando que la urgencia de este servi
cio se halla coompren lida en la excepción 
del párrafo sétimo del art. 6." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1S52; el Go
bierno de la R?pública, de conformidad 

: con el dictamen emitido en 27 del corien-
i te por el Consejo de Estado en pleno, se 

ha servido resolver en Consejo de Mi-
nistros: 

1.* Que prescindiendo de las formali
dades de subasta pública proceda esa J u n 
ta desde luego á la adquisición por ges
tión directa de 50.000. roses é igual nú
mero de capotes, pantalones, chaquetas, 
gorras, cinturones interiores, correajes 
completos, morrales y pares de borce
guíes y polainas. 

2 / La totalidad de estas prendas de
berá quedar entregada en el plazo de 
tres meses. 

3 / Que para fines del inmediato mes 
de Febrero deberán haberse recibido 
15.000 vestuarios por lo menos. 

4.* En el caso de que la industria na
cional no bastase á satisfacer las cons
trucciones en el plazo que se señala, 
acuda esa Junta á la extranjera en la 
proporción que sea indispensable, sin 
desatender los recursos que aquella pue-

| da ofrecerle. 

5.* Que para seguridad del cumpli
miento de ;as ofertas que se presenten 
exija esa Junta la garantía que juzgue 
necesaria. 

6.' El gasto ocasiona lo . por dicha 
compra se cubrirá cou el im;> >rte de la 
relenoion á metálico á tenor de lo dis
puesto en el art. U del decreto de 7 del 
actual citado anteriormente. 

7.* Que puesto V. E. de acuerdo con 
el Director general de Administración 
militar se hagan al Tesoro en tiempo 
oportuno los pedidos de fondos necesa
rios. 

8.* D e las sumas que se inviertan en 
este servicio se rendirá lacorrespodien-
te cuenta justificada, con intervención 
de la Administración militar. 

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 29 de Ene
ro de 1874.—Zavala. —Sr. Presidente de 
la Junta encargada de la adquision de 
vestuario y equipo pira el Ejército. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

DECRETO. 

Restablecidas las Direcciones genera
les de Contribuciones y de Rentas Estan
cadas por decreto de 8 del actual, el Go
bierno de la República en Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el de Estado, 
en uso de las facultades de que se halla 
investido y con arreglo al art. 41 de la 
ley de Contabilidad de 25 de Junio de 
IS70, decreta lo siguiente: 

Articulo 1 .* Se restablecen íos créditos 
depesetas 2<) 1.000 y 244.500, concedidos 
respectivamente p ira personal de las Di
recciones generales de Contribuciones y 
de Rentas por la ley de presupuestos de 
28 de Febrero de 1873, y los de 13.000 y 
16.000 pesetas otorgados por la misma 
para material de las propias orcinas en 
la parte proporcional á los meses de 
Enero á Junio, ambos inclusive, del pre
sente año, y con igual numeración que 
tenían los capítulos y artículos del pre
supuesto en que figuraban los citados 
créditos. 

Art. 2'* De conformidad con lo dis
puesto en el articulo anterior, e! crédito 
para personal de la Dirección general de 

Contribuciones será de 102.000 pesetas 
en el semestre de Enero á Junio de este 
año, y constituirá el art. 7.' del capitulo 
5.', Sección 8.' del actual presupuesto, 
y de 122.250 pesetas el de personal de la 
Dirección general de Rentas Estancadas, 
el cual formara el art. 9 / del mismo ca
pitulo 5.', considerando como suplemen
to la diferencia de 65.S75 pesetas que re
sulta entre la suma de ambos créditos y 
la de 15S.375 que representa la parte 
proporcional del de 310.750 pesetas asig
nadas al personal de la suprimida Direc
ción de Contribucionnes y Rentas. 

Art. 3 / Desde 1." de Enero á fin de 
Junio próxmo, el crédito para material 
de la Dirección general ue Contribucio
nes será de 6.500 pesetas, y de ^.000 el de 
igual clase para la de Rentas Estancadas, 
los cuales formarán los artículos 7.* y 9.* 
respectivamente del capitulo 6 / de la 
Sección 8 / del presupuesto vigente, con
siderándose asimismo como suplemento 
de crédito las 4.5ü0 pesetas que resultan 
de diferencia entre la suma de aquellos 
créditos y las 10.000 que corresponden 
á los seis meses del de 20.000 que tenia 
señalado la Dirección suprimida. 

Art. 4." El importe de estos suple
mentos de crédito se cubrirá provisional
mente con la deuda notante del Tesoro. 

Art. 5.* El G •bierno dará oportuna
mente cuenta á las Cortes de esta reso
lución. 

Madri! veinticuatro de Enero de rail 
ochocientos setenta y cuatro. — El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. =* El Ministro de 
Hacienda, José Echegaray. 

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública, de conformidad con lo propues
to por V. E., ha resuelto aprobar la 
planta del personal y material de ese 
centro directivo; importante por el pri
mer concepto 244.500 pesetas y 16.000 
por el segundo. , 

De orden del mismo Gobierno lo 
digo á V. E. con inclusión de copia de 
la referida p.anta para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 
1S73 . -Echegaray . -Sr . Director gene
ral de Rentas Estancadas. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

El carlismo, negación de todo pro
greso y fuente de mil calamidades para 
la patria, si no avanza es indudable que 
se manifiesta aún vigoroso, amenazando 
la causa deja libertad y de la República 
que este Gobierno se propone salvar y 
salvará, salvando al propio tiempo la so
ciedad. A atajar su rápido progreso han 
tendido y tienden con solicitud especial 
os esfuerzos del Gobierno de la Repú
blica, habiendo sido, uno de sus primeros 
actos la publicación *del decreto fecha 7 
del corriente llamando al servicio de la9 
armas á todos los mozos de la reserva de 
este año. Mas como quiera que en él se 
han fijado términos demasiado largos, y 
siendo por otra parte urgentísimo au
mentar en un breve plazo el contingente 
del ejército, que ha de rebajarse pir la 
sustitución en metálico, el Ministro que 
suscribe, á fin de dar impulso extraordi
nario á las operaciones de laguerra, cree 
conveniente, es más, juzga necesario li
mitar aquellos plazos. 

Fundado, pues, en estas brevísimas 
consideraciones, el Poder Ejecutivo dé la 
República decreta: 

Articulo 1.* El alistamiento de los 
mozos de la reserva de este uño, que de
bela dar principio el jueves próximo 
quedará terminado el 22 del corriente 
mes. 

Art. 2 / El domingo 25 del mes cita
do se hará la rectificación del alistamien
to, quedando concluida el 31 del mismo. 

Art. 3 / La declaración de mozos úti
les empezará el 1." de Febrero próximo 
y quedará terminada el 10 del propio 
mes. 

Art. 4 / La declaración de ingreso en 
caja ante la Comisión provincial dará 
principio el 12 del citado mes de Febrero, 
y quedará definitivamente concluida el 
20 del mismo. 

Madrid á trece de Enero de mil ocho-
cietossetenta y cuatro.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

El Gobierno de la República ha teni-
á bien nombrar Gobernador militar de 
la provincia de Cuenca al Brigadier Don 
Francisco Garbayo y Borres. 

Madrid treinta de Enero'de mil ocho
cientos setenta y cuatro.-El Presidente 
del Poder ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.-El Ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala. 

MINISTERIO DÉLA GUERRA. 

DECRETOS. 

El Gobierno de la* República ha teni
do a bien nombrar Gobernador militar 
de la plaza de Santoña al Brigadier Don 
Toribio de Ansótegui y Alza, que des
empeña igual cargo en la provincia de 
Logroño. 

Madrid treinta de Enero de mil ocho 
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Poder ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Geurra, Juan de Zavala. 

Excrao. Sr.: He dado cuenta al Go
bierno de la República de la comunica
ción de V. E., fecha 20 del actual, parti
cipando que el Oficial segundo del cuerpo 
de su mando D. Guillermo Rubio y Bazan 
no se ha presentado en su destino á pesar 
de haber trascurrido con exceso el plazo 
reglamentario; y resultando que el ex
presado Oficial solicitó en 11 de Noviem
bre anterior licencia por enfermo, sin 
justificar su necesidad en los términos 
prevenidos, y que advertido en 27 del 
mismo mes para que cumpliese aquel 
requisito, no lo ha verificado ni se ha in
corporado al distrito de Cataluña, al cual 
pertenece desde que en 25 de Octubre se 
le destinó á dicha demarcación como 
procedente de la clase de supernumerario, 
el Gobierno de la República, <de confor
midad con lo que V. E. propone, ha teni
do á bien resolver que el Oficial D. Gui
llermo Rubio y Bazan sea dado de baja 
definitivamente en el ejército, publicán
dose esta rosolucion en la Gaceta oficial 
para que llegando á conocimiento de !as 
Autoridades civiles y militares no pueda 
aparecer con un carácter que ha perdido, 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vi
gentes. 

Lo digo á V. E. para su noticia y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Enero de 1S74.—Za
vala.—Sr. Director general de Adminis 
tracion militar. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A . 

DECRETO. 

El Gobierno de la República ha teni-
nido por conveniente disponer quede 
disuelta la escuadra del Mediterráneo. 

Madrid veintinueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —El Presi
dente del Poder ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. =E1 Ministro de 
Marina, Juan Bautista Topete. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien nombrar Gobernador militar de la 
provincia de Logroño al Brigadier Don 
Eduardo Suarcz y Ramos. 

Madrid treinta de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Poder ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.-El Ministro de la 
Guerra, Juan dé Zavala. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: Algunos mineros han acu
dido á este Ministerio pidiendo con insis
tencia que se declare nula y de ningún 
valor ni efecto la décimasexta disposi
ción general del reglamento de minas 
por ser contraria a la ley, y porque como 
disposición reglamentaria no puede mo
dificar lo esencial de los defectos de aque
lla: y que. si esa declaración no se creye
se procedente, se haga al menos la de 
que la gracia otorgada por el Gobierno, 
usando de la facultad que le concede e\ 
último párrafo de la décimasexta dispo
sición general citada, se entienda que 
producirá todos sus efectos desde el mo
mento en que el interesado presente la 
solicitud escrita pidien lo esa gracia, y 
que las solicitudes puedan presentarse ó 
en los respectivos Gobiernos civiles ó di
rectamente en el Ministerio de Fomento. 

La ley de minas reformada en 24 de 
Junio de 1S6S, prescribe plazos para los 
principales trámites de los expedientes, 
y la quinta disposición general de la mis
ma ley determina el dia en que aquellos 
deben principiar á contarse, concluyendo 
con la expresión de «según se especifica
rá en el reglamento.» Este, en la segun
da disposición general, declara improro-
gables y fatales todos los plazos, deta
llando el modo de computarlos; y en la 
décimasexta dice «que no se adquieren 
derechos si se prescinde de la estricta ob 
servancia y puntual cumplimiento de la 
ley y reglamento, insistiendo en que los 
plazos son improrogables y fatales; que 
siflentro de ellos la Administración no 
cumple lo que á ella incumbe, y antes de 
los 60 dias siguientes al vencimiento del 
plazo el interesado no reclama contra esa 
morosidad, se entenderá que desiste de 
si*s pretensiones y que abandona la pro
secución del expediente.» Como se ve, 
hay conformidad en el espíritu y texto de 
esas disposiciones de la ley y del regla
mento, tendiendo todos á activar las ins
trucciones de los expedientes de minas y 
evitar las funestas consecuencias que la 
experiencia ha demostrado produce la 
lentitud en la tramitación, muchas veces 
hábilmente entorpecida por algunos mi
neros para conseguir sus fines particu
lares. 

El remedio más eficaz para combatir 
los abusos é iniquidades que tanto se la
mentan y censuran en los negocios de 
minas es el de los plazos improrogables 
y fútales que implican, ó el progreso ó el 
fenecimiento del expediente. Asi, y sólo 
asi, se podrá acabar con esa viciosa y fu
nesta práctica de consentir en las oficinas 
y en los Archivos expedientes de minas 
sin ultimar, permaneciendo allí un año 
tras otro esperando que la parte interesa
da promueva su continuación. 

Esos expedientes eran en su mayor 
parte asechanzas para arrebatar el fruto 
de la laboriosidad ó de la fortuna; y sólo 
cuando se presentaba la ocasión se recla
maban y promovían, invocando su anti
güedad y preferente derecho, desvirtuan
do la ley y haciendo servir á la misma 
Administración de instrumento auxiliar 
para cometer un despojo, ó por lo menos 
para poner en grave conflicto legal el 
derecho del afortuuo minero de buena fe. 

De aquí esas iniquidades notables en 
la historia de la industria minera, yesos 
pleitos complicados é interminables con 
todas sus lamentables consecuencias. Tan 
grave mal exigió los plazos; y una vez 
establecido por la ley tan sabio y opor 
tuno precepto, la consecuencia necesaria 
é irrecusable, aunque nada dijese el re 
glamento,era el considerar aquellos como 
improrogables y fatales, y como irremi 
sible el fenecimiento del expediente que 
hubiera llegado al término legal sin ulti 
marse. 

Hay, pues, conformidad y armonía 
entre la décima sexta disposición general 
reglamentaria y la ley reformada, y esa 
armonía y conformiiad es todavía más 
perfecta si cab¿ entre*aquella disposición 
y ¡as bases generales; porque ésta9, re 
conociendo en su preámbulo las fatales, 
consecuencias de la tramitación larga, y 
encontrando demasiado dilatorios I09 pla
zos fijados por la ley anterior, los acor 
tan; y en el art. 15, hablando de la ins
trucción de los expedientes, dicen: «El 
Gobernador deberá precisamente en to
dos los casos otorgar la concesión en un 
plaz» que no exceda de cuatro meses, á 
contar de la fecha de presentación de^ 

girestro;» y teniendo presente que las 
faltas de la Administración no deben 
perjudicar á los interesados, concede 60 
dias para que el expediente fenecido se 
pueda rehabilitar, evitando á los regis
tradores las molestias, gastos y dilacio
nes consiguientes á la instrucción de otro 
nuevo, y bastando para ello un simple 
escrito <iirigido*al Gobernador de la pro-
vi ocia reclamando contra la morosidad ó 
negligencia de la Administración. 

Ademas de ese plazo de 60 dias para 
la rehabilitación del expediente, la mis
ma disposición general 16, previniendo 
el que por inadvertencia ó por otras cau
sas pueda consumirse aquel tiempo sin 
que el Registrador acuda manifestando 
su invistefteia en obtener la concesión, 
solicitada, da al Gobierno la facultad de 
dispensar los defectos que produzcan la 
cancelación de los expedientes de minas 
cuando no se cause perjuicio á tercero. 

Pero ha surgido la duda sobre si esa 
dispensa produce su efecto desde el mo
mento en que el Gobierno la'concede, ó 
desde el instante en que se presentó la 
solici'ud pidiendo la gracia. 

En derecho, en materia de minas, se 
funda principalmente en la prioridad: la 
petición de esa dispens.-i equivale á un 
nuevo registro sobre el mismo terreno y 
en idénticas circunstancias que el feneci
do ó cancelado; y no habiendo nacido so
bre aquel terreno ningún otro derecho 
minero desde el momento en que el ex
pediente, cuya rehabilitación se preten
de, feneció ó se declaró cancelado, no 
hay perjuicio alguno de tercero, y lajgra-
cia concedida por el Gobierno produce 
todos sus efectos desde el instante mismo 
enque el interesado presentó la solicitud 
pidiéndola. 

Asi se ha entendido siempre desde 
que rige esa disposición general 16 del 
reglamento; y si de otro modo se enten
diese, se obtendría un objeto enteramen
te contrario á su texto y espíritu, y se 
destruiría la base principal del derecho 
minero, que es la prioridad en igualdad 
de circunstancias. 

Puesto que esa dispensa de los defec
tos, concedida por el Gobierno en virtud 
del último párrafo de la décimasexta dis
posición general, rehabilita el expediente 
desde el momento en que se pidió la gra
cia, las solicitudes hechas al efecto deben 
presentarse en el Gobierno civil donde 
obran los expedientes respectivos, ano* 
tándose en ellas el dia y hora de su pre
sentación, y dando á los interesados el 
conveniente resguardo con la expresión 
necesaria para que puedan acreditar el 
haber pedido la gracia y la época en que 
lo hicieron. 

Por lo mismo esas solicitudes no deben 
presentarse directamente en el Ministe
rio de Fomento, como no sea en los casos 
en que hubiesen sido rechazadas por los 
Gobernadores de las provincias. 

En virtud de las consideraciones pre
cedentes, el Gobierno de la República, 
para la mejor inteligencia y aplicación de 
la déclmasexti disposición general del 
reglamento, manda que se observen las 
reglas siguientes: 

1." Lus solicitudes que se dirijan al 
Gobierno pidiendo la dispensa de los de
fectos á que se refiere el último párrafo 
de la décimasexta disposición general del 
reglamento de minas de 24 de Junio de 
lS6Sse presentarán en los respectivos 
Gobiernos civiles; y el Gobernador man
dará que acto continuo se anote en ellas 
el dia y hora de su presentación, y que 
se dé al interesado un resguardo con la 
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expresión suficiente para acreditar que 
presentó la solicitud, el objeto de ella y 
el dia y hora en que lo hizo. 

2 / Se hará una solicitud para cada 
uno de los expedientes que se pretenda 
rehabilitar. 

3.' El Gobernador mandará que esas 
solicitudes se unan a sus respectivos ex
pedientes, y dentro de los 30 dias siguien
tes al de la presentación de aquellas los 
remitirá al Ministerio de Fomento con 
informe sobre si procede la concesión de 
la gracia solicitada. En ese informe se 
hará constar siempre si desde el trascurs-
so de los 60 dias á que se refiere esa dis
posición general 16 hasta el instante en 
que se presentó la solicitud pidiendo dis
penso si ha hecho sobre el mismo terre
no algún otro registro. 

4.' Las solicitudes pWiendo la dispen
sa á que se refiere él último párrafo de la 
décimasexta disposición general del re
glamento sólo podrá presentarse directa
mente en el Ministerio de Fomento cuan
do hubiesen sido rechazadas por los Go
bernador s civiles. 

5 / La dispensa otorgada por el Go
bierno usando de la facultad que le con
cede el último párrafo de la citada dis
posición general 16 se entenderá que pro
duce todo9 sus efectos desde el momen
to de la presentación de la solicitud pi
diendo aquella dispensa. 

Lo que de orden del expresado Go
bierno comunico á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. M a d r i d 23 de Diciembre de 
IV. 3.— Gil Berges.—Sr. Director gene-
r.»l de Obras públicas, Agricultura, In
dustria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L O E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta para la adquisi -
cion de mil cien uniformes para los in
dividuos del cuerpo de orden público de 
esta provincia, anuciada para el dia de 
ayer en la Gaceta correspondiete á los 
dias 10 y 20 del actual, y en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de Madrii del 10 
y Diario oficial del 20. he dipuesto se 
proceda á . celebrar una segunda, bajo ei 
mismo tipo é iguales condiciones que 
sirvieron para la anterior, señalando 
para dicho acto el din 9 del próximo Fe
brero á launa de la tarde en la Secreta
ria de este Gobierno civil. 

Madrid 30 de Enero de l874.=José 
Luis Albareda. 

Circular a los Alcaldes de los pueblos 
de la provincia. 

Siendo frecuente los perjudiciales 
abusos que se vienen cometiendo en la 
matanza de reses y venta de sus carnes, 
eludiendo la vigilancia de la autoridad é 
inspección sanitaria, lo cual iníluye en la 
propagación de enfermedades epidémicas 
que hoy por desgracia afligen á muchas 
poblaciones, y á fin de evitar funestisi nos 
males, he acordado escitar el sagrado é 
imperioso deber que sobre V. pesa como 
autoridad municipal, con el objeto de 
que ejecute con la mayor severidad las 
prescripciones contenidas en las* leyes sa
nitarias y preste el mas exacto cumpli
miento á las siguientes prevenciones: 

l . ' En el momento en que reciba V 
la presente comunnicacion, adoptará I 
las más enérgicas y eficaces medidas 
para que tod «s la reses de ese distrito 
municipal que se destinen al consumo 
público, sean sacrificada*s en el matadero, 
previo el reconocimiento del inspector 
de carnes que indispensablemente deberá 
tener el Ayuntamiento. 

2 / A falta de matadero ya establecido 
en esa localidad, de signará V. un sitio 
á propósito, de acuerdo con la junta mu
nicipal de Sanidad, dotándole de las con
diciones higiénicas recomendadas por el 
Reglamento sobre inspección de carnes 
de 25 de Febrero de IS59. 

3 / Evitará V. á todo trance la ma
tanza de reses para la alimentación pú
blica en los partidos rurales de esa juris
dicción, debiendo aquella verificarse in
dispensablemente dentro de ese pueblo, 
con la precisa condición de que las reses 
han de entrar por su pié en la casa ma
tadero, salvo el caso establecido en el 
articulo 4 / del ya citado Reglamento. 

4.* Con el objeto de que'la acción de 
la autoridad sea eficaz y de provechosos 
resultados, me dará V. imediatamente 
aviso de los puntos de las afueras de esa 
localidad en que se acostumbra á sacrifi
car resfS para el consumo público. 

5.* Toda res que fuere muerta sin su
jetarla á estas reglas, será decomisada 
exigiendo V. á su dueño la multa para 
que le autoriza la ley municipal vigente. 

6. 1 Prestará V. todo su apoyo á los 
agentes que por disposición mia vigilarán 
el radio de ese distrito municipal para 
extinguir, todo abuso en ti importante 
servicio de que se trata. 

7." Las anteriores prevenciones y las 
que V. cuidará de poner en práctica des
de luego, inspirándose en el citado Regla
mento y en las demás disposiciones sani-
tarhis, las dará á conocer en todo el radio 
des u jurisdicción, á fin de que nadie pue
da alegar ignorancia. 

Del cumplimiento de esta comunica
ción, de su vigilancia y délas disposicio
nes qu2 adopte en este asunto de tan vi
tal ínteres é importancia, dará V. cuenta 
inmediatamente á esto Gobierno, debien
do advertirle, que estoy resuelto á exigir 
la más estrict» responsabilidad al funcio
nario que por su negligencia, descuido ó 
apatía diere lugar á la comisión de frau
des y abusos en el servicio expresado, y al 
quecon tanto celo como energía debe 
consagrarse toda autoridad paraevitar las 
funestas consecuencias que pueden irro
gar la salud pública y que patircular-
mente se ha dirigido esta circular á los 
diez Alcaldes de los pueblos limítrofes al 
términode Madrid en que con mayor es
cándalo se cometían los fraudes que por 
esta se tratan de reprimir. 

Madrid 30 de Enero de 1S74. 

QUINTA SCCION. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. D E LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

El Gobierno de la República por or
den de 27 del corriente se ha servido 
prorogar hasta el 15 de Febrero próxi
mo el plazo señalado para el cobro del 
segundo del empréstito nacional, sin que 
pueda procederse por la via de apremio 
respecto á dicho segundo plazo hasta 
el 16 del mismo mes. 

Madrid 30 de Enero de 1 8 7 4 . - Ga
briel Sánchez Alarcon. 

| SEXTA SECCIÓN. 

JUNTA FACULTATIVA ECONÓMICA DEL PARQUE 

DE ARTILLERÍA DEJUADRID. 

Debiendo procederse en este Estable 
cimiento á la adquisición en pública li
citación de 35.000 vainas de bayoneta 
para fusit Remington, modelo americano, 
según lo dispuesto por el Excmo. Señor 
Director general de Artillería en 21 del 
actual, se avisa al público que dicho acto 
tendrá lugar el dia 6 del mes próximo de 
Febrero, á las dos de la tarde, eu el des
pacho del Sr. Director de esta Dependen, 
cia, con sujeción al pliego de condiciones 
que hasta dicho dia se hallará expuesto 
en la oficina del Sr. Comisario de Guerra 
Interventor de.este Parque. El precio limi
te que ha de servir de tipo en la subasta, es 
el de una peseta veinte céntimos por cada 
vaina de bayoneta igual á la que se halla
rá c*bn el expresado pliego de condiciones. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, entregándolos al Sr. Presidente 
del Tribunal de subasta en los diez mi
nutos anteriores á la hora citada para la 
celebración de ella, acompañando á las 
mismas el resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja general de Depósitos el 
de la cantidad equivalente al y por 100 
del importe, al precio limite marcado, de 
las vainas de bayonetas que cada uno sé 
comprometa á construir, arreglándolas 
literalmente al siguiente 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de que vi
ve calle de , núm , enterado de los 
anuncios publicados y pliego de condi
ciones para contrat ir en pública subasta 
con destino al Parque de Artillería de 
Madrid la adquisición de 35.000 vainas de 
bayonetas para fusil; sistema Remington, 
modelo americano, se compromete á efec
tuar la entrega en los plazos prefijados 
y al precio de , pesetas , céntimos 
por cada vaina (en letra y sin enmienda), 
acompañando el resguardo del depósito 
exigidos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 24 de Enero de 1874 . -El Ofi
cial primero Secretario, Sinforoso García 
de A c i l u . - W B.*-E1 Coronel Director, 
Federico Ruiz. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Zuzgado deprimera instancia d$l distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. José María Sanz, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se cita y llama al Sr. Mar
qués de casa Loring á fin de q-je compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario, dentro del término de seis 
dias, aprestar declaración; pues asi se 
ha acordado en cumplimiento de exhor
to del Juzgado de Guadix. 

Madrid 24 de Enero de 1 8 7 4 . -
V.* B.'.—El actuario, Villarrubia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital refrendada por 
el infrascrito actuario, dictada en los 

autes de quita y espera, pro novidca por 
la casa-comercio Palacios Eüas y com
pañi;», mediante á no haber tenido efecto 
"por falta de cancurrentes la Junta de 
acreedores que debió verificarse el 02 del 
corriente mes, según y á losefect »sexpre-
sa los en la Gaceta de Madrid y Diario 
de Avisos de 3 y del B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia del 6 de los presentes 
mes y .año, se convoca á nueva junta 
que tendrá lugar el 24 del próximo mes 
de Febrero y hora de la una de su tarde, 
en la SMa del Juzgado, sita en el piso 
bajo*del Palacio de Justicia, previnién
dose le que cualquiera que sea el núme
ro de acreedores que concurran firmará 
acuerdo. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los referidos acreedores, sin perjuicio de 
las citaciones practicadas á domicilio, 
á fia de que concurran al neto. 

Madrid 27 de Enero de 1S74.— 
V.' B . V - E l Escribano actuario, Pío del 
Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Ert virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, en autos de tes
tamentaría necesaria de D. Manuel La-
coste y Diaz de Mayorga, en la cual se 
hallan interesados los menores D. Fran
cisco Lacoste y Diaz de Mayorga y Doña 
María Francisca Isla y Diaz «le Mayorga, 
precedida la oportuna información de ne-
cecesidad y utilidad, se vende en pública 
subasta por término de 30 dias una casa 
sita en la calle de Sevilla de la ciudad de 
Jerez de la Frontera, señalada con el nú
mero 28 novísimo, que ha sido tasada en 
en 11.3^7 pesetas; habiéndose señalado 
para el remate, que será simultáneo en 
el Juzgado de primera instancia que cor
responda de los de la expresada ciudad y 
en este del Centro, la hora de la una de 
la tarde del dia 3 del mes de Marzo, con 
la advertencia que no se admitirá postu
ra alguna que no cubra el expresado ava
luó y la de que se adjudicará al mejor 
postor, conocido que sea el resultado del 
remate en uno y otro punto. 

Madrid 15 de Enero de 1874 . -El ac
tuario, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Sr .Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, se saca á pública subasta 
la casa número 12 de la calle de la Man
zana, de esta villa, y solar contiguo, que 
miden 406 metros cuadrados y 43 de
címetros, y están tasadas en 41.226 pese
tas 75 céntimos. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 25 de Febrero próximo, y hora de la 
una de su tarde, en el expresado Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia. 

Madrid 28 de Enero de 1874. - E l Es
cribano, José María Miller. 

Juzgado de primera instancia del dütrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita á D. Mariano Pí
nula, D. Gustavo Areto, D. Eugenio 
Urrutia y D. Guillermo Ruiz Zorrilla, resi
dentes en esta capital, pero cuyo domiel-
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lio es desconcido, para que en el término 
de ocho dias comparezcan en su Juzgado, 
sito en las Salesas, á declarar en causa 
criminal que se instruye por juegos pro
hibidos y estafa; apercibidos que de no 
virificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1 8 7 4 . -
V.*B.*-Gonzalez . -Ei Escribano, Jeró
nimo Montesinos. 

Copia Certificada. —Sentencia. —Nú
mero 10.—En la villa de Madrid, á 16 de 
Enero de 1864. En los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, entre 
partes, de la una D. Pedro Monedero y 
Martin, representado por el Procurador 
Don Andrés Rodríguez Veiez; de la otra 
Don Tomas y Doña Francisca Cunchi-
llos, representados por el de igual clase 
Don Eugenio Santiago Aguado, por si y 
como herederos de su otra- hermana Do
ña Cornelia, que falleció durante la sus-
tanciacion <le este pleito; y de otra los 
estrados del Tribunal, ;>or la no compa
recencia de D. José de la Cruz Ulloa, so
bre tercería de nujor derecho á los bie
nes embargados al "ultimo á instancia de 
los hermanos Cunchillos; siendo ponente 
el Magistrado D. Patricio González. 

Aceptando los funda nentos le hecho 
que contiene la sentencia a"pelada dictada 
por el expresado Juez de primera instan
cia en 2S de Setiembre de 1872, y 

Resultando ademas, que en Ja escri
tura otorgada en 19 de Setiembre de 
1S05 por D. José de la Cruz Uiloa á fa
vor de D. Pedro Monedero, unu de las 
fincus hipotecadas lo fué la nombrada de
hesa de Valquemado por 15.000 rs. de 
capital y 1.5 i0 para gastos y costas. 

Aceptando los fundamentos de dere. 
cho que contiene la repetida sentencia, y 

Considerando ademas que al crédito 
de D. Pedro Monedero no solo se hipo
tecó la fine de la dehesa de Valquema
do por 15.000 rs. de principal, sino tam
bién por 1.500 para gastos y costas, te
niendo por tanto igual y preferente de
recho al cobro de a m b s cantidades. 

Considerando finalmente que (la cues
tión), respecto á la cuestión relativa á 
si las dos fincas que aparecen hipoteca
das en l-.i citada Escritura, la un:i con el 
nombre de terreno llamado de V.¡que
mado, y la otra con el de dehesa nom
brada de Valquemado, son en la actuali
dad sólo una, denominada dehesa de 
Valquemado, no se pidió declaración al
guna en la demanda ni en la réplica, 
y sólo se hizo mérito de ella en el alega
to de bien probado, por lo que nada pue
de resolverse relativamente á este parti
cular en el presente juicio, pudiendo la 
parte de Monedero utilizar el derecho de 
que se considere asistido en la forma 
legal que corresponda. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada sentencia ape
lada, por la que se declara haber lugar a 
la tercería de mejor derecho deducida por 
D. Pedro Monedero Martin, entendién
dose que de la cantidad que existe en la 
Caja de Depósitos como producto de la 
venta de dicha finca, se haga pago al 
mismo de la suma de 16.500 rs., a que 
aquella quedó afecta por la escritura de 
19 de Setiembre de 1865, sin hacerse es
pecial condenación de costas. Publiquese 
esta sentencia en el BOLETÍN y Gaceta de 

. esta capital, ademas de notificarse en es
trados y de hacerse notoria por medio de 
edictos, según lo prevenido en el articu

lo 1.191 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, M:muel V. García.-Joaquín 
María López é Inañez.— Patricio Gonzá
l ez . -Lu i s de Entra mbasuguas. - José 
María Bustelo y Cáncio. 

Publicación.—La antefi >r sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Patri
cio González, Magistrado de la Sala pri
mera de esta Audiencia y Ponente que 
ha sido en estos autos, estam lo celebran
do sesión pública en ella hoy 17 de Enero 
año del sello, de que yo el escribano de 
Cámarahabilitado, certifico. — Juan Fran
cisco Fernandez. 

Corresponde á la letra con su original 
que obra en el rollo de los autos de su 
referencia á que me remito y de que cer
tifico yo D. Juan Francisco Fernandez, 
escribano de Cámara habilitado de esta 
Audiencia. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN O F I C J A L de la provincia, en 
cumplimiento de lo mandad >, expido y 
firmo la presente en Madrid a 26 de Enero 
de 1S74. — Entre paréntesis.—la cues
tión.— No vale.— Juan Francisco Fer
nandez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma. 

Hago saber que procedentes de em
bargo en autos ejecutivos pendientes en 
mi Juzgado y Escribanía del que refren
da, se sacan á pública subasta las fincas 
siguientes: 

En término de Daganzo de Arriba. 

Una tierra en el sendero de Carrerue-
la, de caber seis fanegas, que linda con 
dicho sendero; al Saliente, con D. Ma 
merto Godin, al Sur, con la Roya del tér
mino de Ajalvir al Poniente, y con Don 
Melchor Carbonell al Norte. 

Otra en el Frontal, de caber 20 f.ine-
gas: linda al Saliente con la cañada real; 
Mediodía con D. Saturnino Fernandez, 
al Ponleite con el cerro, y al Norte Ga
briel Aijon, tasada á SO reales fanega, va
le todo ello 1.GÓ0 reales. 

Otra en la cuesta de Agudilla, de ca
ber 5 fanegas, que linda al Saliente con 
D. Manuel Lozano, al Mediodía Mariano 
Godin, al Poniente José Alcobendas, y al 
Norte la marquesa del Montijo, tusada 
á 120 reales fanega, vale toda ella 600 
reales. 

Otra en el Reajae, de caber 10 fanegas, 
que linda al Saliente con el Almandane-
jo, al Mediodía D-. Dámaso Godin, al Po
niente Saturio* Fernandez, y al Norte 
Manuel Martínez, tasada á 120 reales fa
nega, vale 1.200 reales. 

En término de Vicálvaro. 

Una tierra, de caber 2 fanegas, que 
linda al Norte con el camino del Morrión, 
al Sur Juan Cayuela y al Norte con el 
arroyo Abroñigal, tasada á 500 reales fa
nega, vale 1.000 reales. 

Otra tierra en la vereda llamada de 
los Perejileros, la cual la divide, de caber 
3 fanegas, que linda al Norte con tierras 
de la casa Blanca y al Sur con otras de 
la Peninsular ,tasada en 450 reales fane
ga, vale todo 1.350 reales. 

Otra sita junto á la raya ? e los Pilillos, 
de caber 2 fanegas y 9 celemines, que lin
da al Norte con tierras de Santos Sanz. 
al Sur c:>n el arroyo de los Pilillos, al 

Este con tierras de D. Eduardo Verdes, 
y al Oeste con el mismo, tasada á 450 
reales fanega, vale 1.253 reales. 

La subasta referida tendró lugar en 
el Juzgado de Alcalá de Henares y en el 
de mi cargo en eé dia 24 de Febrero pró
ximo y hora de la una de su tarde. 

Dad» en Madrid á 22 de Enero de 
1S74.-EI actuario, Natalio # S . Masca-
raque. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de A¡calá de Henares. 

Por el presante y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan Pablo Fernandez, 
Juez de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido, se h »ce saber que 
en la noche del 12 al 13 del actual t h a 
sido robada en Barajas de la casa de 
Ambrosio Sebastian Morali una potra de 
tres años de edad seis cuartas y media de 
aizaJa, pelicana en negro, con la cabeza 
más blanca, sin herrar, cabezada encar
nada y por yerro una B. en la nalga iz
quierda, y se cita á las personas que 
sepan su paradero ó puedan dar razón de 
los autores del robo para que comparez
can á verificarlo en el expresad? Juzga
do y término de nueve días. 

Alcalá de Henares 22 de Enero de 
Ib74.-El Escribano, Antonio Se eño. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez 
. de primera instancia de esta villa de 

Chinchón y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que por 
fallecimiento abintestato de Antonio 
García Burgos, natural que parece era v9 
Tova, en la provincia de Córdoba, de 49 
años de edad, soltero, dedicado á vender 
figuras de dulce, ocurrido en la villa de 
Perales de Tajuña la mañana del 12 de 
Noviembre del año último, á consecuen
cia de una apoplejía, para que en el tér
mino de veinte dius, á contar desde el 
siguiente á la fecha de la publicación de 
este segundo edicto en la Gacela de Ma-
dirid, comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo ó á h a c e r las reclamaciones con
ducentes, en los términos prevenidos en la 
ley de Enjuiciamiento civil; en la inteli
gencia de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lug ir, debiendo ad
vertirse que en virtud del primer edicto 
no se h a n presentado parientes ni ningu
na otra persona á reclamar cosa alguna. 

Dado en Chinchón á 16 de Enero de 
lS74 . -Juan Rodríguez.—Fernando Fer
nandez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
• de Getafe. 

Requisitoria. — D. Francisco Rodríguez 
García, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe. . 

A todos los Sres. Jueces y justicia de 
la nación hago saber que en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda pende 
causa criminal de oficio á consecuencia 
del hallazgo de un hombre cadáver, 
muerto violentamente en la venta de 
Santa Catalina, término de Yillaverde, 
en el dia 8 del actual, el cual era como 
de unos 30 años de edad, color moreno, 
pelo castaño oscuro, sin barba, nariz pe
queña, boca grande, dentadura comple

ta y algo sucia, y vestía camisa d e algo-
don blanco en buen uso, con la pechera 
formada de pliegues pequeños, y en la 
parte inferior de ésta las iniciales j . 
bordadas con algodón encarnado, cal
zoncillos también de algodón blanco, el 
pié derecho con un calcetín de lana negra 
muy usado y el izquierdo sin calcetín, 
pantalón oscuro con pequeñas rayitas 
chaleco color oscuro, pero más claro qu e 

el pantalón, estas prendas de mezcla de 
lana y en muy buen 'uso, borceguíes nue
vos de dos suelas, de los llamados de mu
nición, sin chaqueta ni prenda alguna en 
la cabeza, y como hasta la fecha no ha
ya sido posible averiguar quién fuera el 
sujeto que se halló cadáver en el sitio 
y dia referidos, he acordado publicar la 
presente requisitoria por la Cual se cita 
á cuantas personas puedan dar razón 
del hecho, para que comparezcan á de
clarar en este Juzgad o o comuniquen ofi
cialmente las señas de su domicilio con 
objeto de recibirlas declaración por me
dio de exhorto y mandamiento; y exhor
to y requiero á todos los Sres. Jueces de 
primera instancia de la nación, autori
dades civiles y militares, y agentes de 
policiajudicial para que practiquen cuan
tas diligencias les sugiera su celo en ave
riguación! leí hecho y sus circun^Uncias 
y comuniquen á este Juzgado el resulta
do de sus investigaciones. 

Dado en Getafe á 20 de Enero*de 
IS74. — Francisco Rodríguez García. 
-Por su mandado, Enrique Sánchez.—Es 
copia.=El Escriban «, Eariquí Sánchez. 

A Í U m M l K S T O S . 

Aicaldvipopular de lu Alameda. 

El repartí miento de impuesto transi
torio de puertas, balcones y ventanas de 
esta localidad, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de seis di:.8, 
contados desde esta fecha para oír recla
maciones. 

La Alameda 26 de Enero de 1874.— 
El Alcalde popular, Le >n Porta. 

Alcaldía popular de Rascafria. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de «'sta villa de Rascnfria, por 
cumplir el tiempo convenido con el que 
actu.lmente la desempeña, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas por la asistencia á 
unas 20 familias pobres y 1.500 pese
tas que sacará de los veeinoscon inclusión 
de los caseríos del almacén de maderas, 
fábrica de papel, y el Paular, siendo de 
cuenta del profesor el encargarse de la 
sangría, y ademas no se firmará el contra
to sin que se quede convenido con el 
profesor de otras condiciones y obligacio
nes que al hacer el contrato se estipula
rán. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al presidented>d Ayuntamiento debí* 
damente justifica los en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de este 

^anuncio. 
Rascafria 24 de Enero de 1874 . -El 

Alcalde, Nemesio Marcos. 

MADRID.— I s 74. 
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